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INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

Fecha: Vigencia 2025 

Proceso Auditado: Gestión de Contratación. 

Responsable del 
Proceso: 

Karen Dahiana Fajardo Jiménez- Directora Proceso Gestión de 
Contratación 

Auditores:  
 
Nubia Esperanza Rodríguez Guerra – Profesional Especializada 
Contratista. 

 

Objetivo: 

Evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable a la gestión contractual 
(precontractual, contractual y post-contractual) respecto a la gestión de contratación de 
bienes y servicios (compras y suministros) y CPS, suscritos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. Vigencia 2025 (Según muestra seleccionada), con el 
propósito de realizar seguimiento en pro de la cultura del autocontrol. 

Alcance: 

Para la auditoría se evaluará selección de los contratos de bienes y servicios (compras 
y suministros) y CPS de la vigencia 2025, verificando cumplimiento con la normatividad 
aplicable, registro en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – Secop II, 
adherencia al proceso, aplicación de controles, y mejoramiento continuo, permitiendo 
identificar sus fortalezas y oportunidades de mejora. 

Criterios 
de la 
Auditoría: 

Resolución 1183 de 2024 Manual de Contratación  
https://sgi.almeraim.com/sgi/lib/pdf/pdfjs-

4.10.38/web/viewer.php?archivoid=109291&token=4315c5aa674cf6d7d7640768e4035b423daa2043b25c4cceeb2955c705
0be327 
CO-CBS-MA-02 V1 Manual supervisión e interventoría. 
CO-CBS-FT-28 V3 Lista de Chequeo Soportes Contractuales  
CO-OPS-FT-07 V18 Verificación Requisitos Contratación Persona Natural-Área 
Asistencial 
CO-OPS-FT-37 V3 Verificación Requisitos Contratación Persona Natural-Administrativo 
y Otras Dependencias. 
Directiva_SJD_001_20250603_Lineamientos_Publicaciones_SECOP_II. 
Documentación propia del proceso que aplique para el desarrollo de la auditoría – 
Sistema ALMERA. 

  

EJECUCIÓN  

 
De conformidad con la Gestión de Control y Seguimiento, Roles de la Oficina de Control Interno de seguimiento, 
evaluación, y lo establecido en el ordenamiento jurídico como lo preceptúa la Ley 87 de 1993, el ordenamiento jurídico, 
y según lo previsto por el legislador en la Ley 2195 de 2022, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
 
Dentro del ordenamiento jurídico y lo establecido por el legislador es importante observar que la Constitución Política 
nos enseña que; los artículos:  
 

“ARTICULO  209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 

https://sgi.almeraim.com/sgi/lib/pdf/pdfjs-4.10.38/web/viewer.php?archivoid=109291&token=4315c5aa674cf6d7d7640768e4035b423daa2043b25c4cceeb2955c7050be327
https://sgi.almeraim.com/sgi/lib/pdf/pdfjs-4.10.38/web/viewer.php?archivoid=109291&token=4315c5aa674cf6d7d7640768e4035b423daa2043b25c4cceeb2955c7050be327
https://sgi.almeraim.com/sgi/lib/pdf/pdfjs-4.10.38/web/viewer.php?archivoid=109291&token=4315c5aa674cf6d7d7640768e4035b423daa2043b25c4cceeb2955c7050be327
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que señale la ley. 
 
ARTÍCULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de las autoridades. 
 
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido 
consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste. 
 
ARTICULO  269. En las Entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, 
según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que 
disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con empresas 
privadas colombianas.” 

 

Acentuando los principios constitucionales, los valores, la eficiencia, la eficacia, la economía, la equidad y la defensa 
del medio ambiente, siendo la eficiencia uno de los principios orientadores de la función administrativa y de la función 
pública de control, es evidente que quienes desarrollan actividades de gestión deben actuar con diligencia en el manejo 
de los recursos públicos, con el fin de maximizar el uso de los mismos, generar ahorro, reducir el costo y evitar que se 
generen sobrecostos. 
 
La Oficina de Control Interno – OCI, en cumplimiento de la función de evaluación y seguimiento realiza auditoria a la 
Gestión de Contratación de Bienes y Servicios (compras y suministros) dentro del marco del modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG y en desarrollo del Plan Anual de Auditoria para la vigencia 2025. 
 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., tiene como misión, coadyudar a la transformación, depuración y 
modernización para el control de la gestión mediante la promoción de los principios y la finalidad del estado y los 
cometidos de la función administrativa consagrados en la Constitución Política, con el fomento de la cultura de 
autocontrol y el estímulo de la participación ciudadana en la lucha para la erradicación de la corrupción apoyando los 
controles, facilitando los recursos y apoyo técnico en los procesos de mejoramiento de la gestión. 
 
 
PROCESO GESTIÓN DE ADHERENCIA A LA CONTRATACIÓN DE INSUMOS BIENES Y SERVICIOS (COMPRAS 

Y SUMINISTROS) 
 
El proceso de Gestión de Contratación en su componente contratación de bienes y servicios (compras y suministros) de 
la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. tiene como objetivo “Realizar la contratación de 
bienes, servicios de manera oportuna cumpliendo con la normatividad vigente, alineados al Direccionamiento 
estratégico a fin de contribuir al logro de los objetivos de la entidad.”. 
 
Dentro del ejercicio auditor se buscó verificar, hacer seguimiento e identificar el cumplimiento de los requisitos legales, 
las fortalezas, las debilidades, en el marco del desarrollo de las relaciones contractuales, esta metodologia, permitió 
alinear este proceso con transparencia, eficacia y eficiencia, dentro del plan estrategico institucional y haciendo uso de 
estas herramientas como instrumentos para validar e identificar cada uno de los requisitos dentro del procedimiento 
contractual.  En la presente Auditoría se hará especial enfasis en los lineamientos impartidos por la Secretaría Jurídica 
Distrital en la Directiva 001 del 03 de junio de 2025; lineamientos para cumplir con la obligación de publicar los 
documentos contractuales en el sistema Electronico de Compra Pública – SECOP II.    
 
Con base en los documentos y formatos internos que actualmente tiene el proceso en la Subred Sur E.S.E., se requirió 
la base de datos de los contratos de bienes y servicios suscritos por la entidad para la vigencia 2025, con el fin de 
verificar el cumplimiento del proceso descrito en los documentos citados y en la normatividad vigente. Para la vigencia 



 
 
 
 
 

Página 3 de 31  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

del presente seguimiento se evidencia un total de 225 contratos de bienes y servicios suscritos por la Entidad; de los 
cuales se analizará una muestra seleccionada, para revisión del cumplimiento de las etapas contractuales dentro de los 
correspondientes contratos y el cargue en el aplicativo de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra SECOP II. 
 
Directiva 001 del 03 de junio de 2025; https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=179987 
lineamientos para cumplir con la obligación de publicar los documentos contractuales en el sistema Electrónico de 
Compra Pública – SECOP II.    
 

 
 

 
 
 
Una vez revisada la matriz enviada por la gestión de Contratación de la Subred Sur, para la vigencia 2025, se 
evidenciaron un total de doscientos veinticinco (225) contratos de Bienes celebrados para esta vigencia, es por ello, 
que se seleccionaron de manera aleatoria un total de 3 Contratos de Bienes y Servicios, sobre los cuales se realizó el 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=179987
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análisis dentro de la ejecución de la presente Auditoría, así: 
 
 

 
Fuente: Excel – Relación de Contratos Bienes y Servicios año 2025, Reportada por el proceso de Contratación 

 
MUESTRA SELECCIONADA CONTRATOS BIENES Y SERVICIOS 

 

 
Muestra Seleccionada Contratos Bienes y Servicios año 2025 

 
 
REVISIÓN DE CONTRATOS LISTA DE CHEQUEO 
 

1. CONTRATO BS 6538 - 2025:  
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Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y IMCOLMEDICA S.A., cuyo objeto es 
“COMPRA DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN ANTROPROMETRICOS PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS AMBULATORIOS EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 2465 DEL 2016 PARA LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” por un valor total de $ 76.170.639 
 

 
Fuente: Link Contrato 6538-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 6538-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
Fuente: Carpeta Contractual - Lista de chequeo CO-CBS-FT-28- V 3 Contrato 6538-2025  
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Fuente: Lista de chequeo CO-CBS-FT-28- V 3 contrato 6538-2025 – Reportada por el proceso de Contratación 
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Fuente: Lista de chequeo CO-CBS-FT-28- V 3 contrato 6538-2025 – Reportada por el proceso de Contratación 

 
RESPUESTA DEL PROCESO 
 

“(…) Sobre el contrato 6538-2025, celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y 
IMCOLMEDICA S.A., cuyo objeto es “COMPRA DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN ANTROPROMETRICOS 
PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AMBULATORIOS EN EL MARCO DE LA 
RESOLUCIÓN 2465 DEL 2016 PARA LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” por 
un valor total de $ 76.170.639:  
 

• PLAN ANUAL DE ADQUSICIONES - Es pertinente señalar que, el cumplimiento del Plan Anual de 
Adquisiciones, se puede observar desde la creación del proceso en plataforma SECOP II, por lo que, en los 
procesos del año 2025, no aplica copia física de este, ya que se puede validar desde el pliego electrónico.  
 

• RESOLUCIÓN DE APERTURA - Para los procesos generados por Invitación Directa como este contrato, no 
aplica la Resolución de Apertura  
 

• PROPUESTA DEL CONTRATO CON SOPORTES – Los documentos de la oferta, se encuentra cargados en la 
plataforma SECOP II, directamente con el contrato en el numeral 5 – Documentos del Contrato.  
 

 
 

• POLIZAS APROBADAS – Las pólizas del contrato se encuentran cargadas en el SECOP II, numeral 2 – Condiciones. 
Cabe señalar que la aprobación de las garantías se hace directamente sobre el aplicativo como se puede observar:  
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(…)” 

 
 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
 
Es de recibo la respuesta dada por el proceso, sin embargo, se solicita en aras de evitar confusiones a los entes 
auditores, que en las listas de chequeo se establezca que documentación es parte del expediente contractual de 
manera virtual y que documentación es física, ya que esto no es claro al momento de hacer la revisión de la lista de 
chequeo que tiene cada carpeta contractual.    
 
En lo relacionado con las pólizas del contrato se tiene que en la respuesta dada por el proceso se manifiesta que se 
encuentra publicadas:  
 
“(…) 

• POLIZAS APROBADAS – Las pólizas del contrato se encuentran cargadas en el SECOP II, numeral 2 
– Condiciones. Cabe señalar que la aprobación de las garantías se hace directamente sobre el 
aplicativo como se puede observar:  
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(…)” 
 
Haciendo la revisión de la información manifestada se logra evidenciar que el contrato fue publicado y suscrito el 29 
de octubre de 2025, 3:19:25 p.m.: 
 

 
Fuente: Link Contrato 6538-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
La póliza No. 18-44-101110199 anexo 0, de fecha 05 de noviembre de 2025, fue aprobada en la pataforma Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II, 07/11/2025 11:45; en cumplimiento de la 
suscripción del contrato y la Cláusula Vigésima Quinta: Garantías.  
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Fuente: Link Contrato 6538-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
En cumplimiento de lo establecido por el contrato 6538-2025. Se reitera la necesidad de aclarar que documentación es 
parte de la lista de chequeo del expediente físico.  

 
2. CONTRATO BS 2365 - 2025:  

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y NUTRISER COLOMBIA S.A.S., cuyo objeto 
es “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN, SUMINISTRO, DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE 
ALIMENTOS A LOS PACIENTES HOSPITALIZADOS Y EN OBSERVACIÓN DE URGENCIAS QUE LLEVEN MÁS 
DE SEIS (6) HORAS EN EL SERVICIO, EN LAS DIFERENTES UNIDADES DE SALUD QUE LA COMPONEN, ASÍ 
MISMO EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS A PACIENTES DE UNIDAD RENAL, A MÉDICOS INTERNOS Y 
RESIDENTES EN LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD Y SERVICIO DE CAFETERÍA - RESTAURANTE 
PARA USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS EN LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD TUNAL Y 
MEISSEN” por un valor total de $ 2.162.000.000. 

 
Fuente: Link Contrato 2365-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 2365-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
 

Fuente: Carpeta Contractual - Lista de chequeo CO-CBS-FT-28- V 3 Contrato 2365-2025  
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Fuente: Lista de chequeo CO-CBS-FT-28- V 3 contrato 2365-2025 – Reportada por el proceso de Contratación 
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ANÁLISIS DE LA RESPUESTA  
 
Es de recibo la respuesta dada por el proceso, sin embargo, se solicita en aras de evitar confusiones a los entes 
auditores, que en las listas de chequeo se establezca que documentación es parte del expediente contractual de 
manera virtual y que documentación es física, ya que esto no es claro al momento de hacer la revisión de la lista de 
chequeo que tiene cada carpeta contractual.    
 
En lo relacionado con las pólizas del contrato se tiene que en la respuesta dada por el proceso se manifiesta que se 
encuentra publicadas:  
 
“(…) 

Sobre el contrato BS 2365 – 2025, celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y NUTRISER 
COLOMBIA S.A.S., cuyo objeto es “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN, SUMINISTRO, 
DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ALI-MENTOS A LOS PACIENTES HOSPITALIZADOS Y EN OBSERVACIÓN 
DE URGENCIAS QUE LLEVEN MÁS DE SEIS (6) HORAS EN EL SERVICIO, EN LAS DIFERENTES UNIDADES DE 
SALUD QUE LA COMPONEN, ASÍ MISMO EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS A PACIEN-TES DE UNIDAD RENAL, A 
MÉDICOS INTERNOS Y RESIDENTES EN LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD Y SERVICIO DE 
CAFETERÍA - RESTAURANTE PARA USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS EN LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE 
SALUD TUNAL Y MEIS-SEN” por un valor total de $ 2.162.000.000.  
 

• PLAN ANUAL DE ADQUSICIONES - Es pertinente señalar que, el cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones, se 
puede observar desde la creación del proceso en plataforma SECOP II, por lo que, en los procesos del año 2025, no 
aplica copia física de este, ya que se puede validar desde el pliego electrónico.  
 

• INVITACION A COTIZAR – NO APLICA, este proceso obedece a una invitación directa, por tanto, el pliego si se 
encuentra en el expediente físico y se denominada INVITACION DIRECTA CO-CBS-FT-31 V5  
 

• RESOLUCIÓN DE APERTURA - Para los procesos generados por Invitación Directa como este contrato, no aplica la 
Resolución de Apertura  
 

• PROPUESTA DEL CONTRATO CON SOPORTES – Los documentos de la oferta, se encuentra cargados en la 
plataforma SECOP II, directamente con el contrato en el numeral 5 – Documentos del Contrato.  

 

 
 

• POLIZAS APROBADAS – Las pólizas del contrato se encuentran cargadas en el SECOP II, numeral 2 – Condiciones. 
Cabe señalar que la aprobación de las garantías se hace directamente sobre el aplicativo como se puede observar:  
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(…)” 
 
Haciendo la revisión de la información manifestada se logra evidenciar que el contrato fue publicado y suscrito el 15 
de enero de 2025, 6:06:06 p.m.: 
 

 
Fuente: Link Contrato 2365-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
La póliza No. CVA - 100008127 anexo 0, de fecha 16 de enero de 2025, fue aprobada en la pataforma Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II, 16/01/2025 18:07; en cumplimiento de la 
suscripción del contrato y la Cláusula Vigésima Quinta: Garantías.  
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Fuente: Link Contrato 2365-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
Se verifica el cumplimiento de la modificación de la póliza No. CVA - 100008127 anexo 1, de fecha 28 de febrero de 
2025, en cumplimiento de la Adición y Prórroga No. 1, Cláusula Tercera: Ampliación de Póliza.  
 
En cumplimiento de lo establecido por el contrato 2365-2025. Se reitera la necesidad de aclarar que documentación es 
parte de la lista de chequeo del expediente físico.  

 
3. CONTRATO BS 2711 - 2025:  

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS 
S.A.S TEA S.A.S, cuyo objeto es “PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” por un valor total de $ 1.200.000.000. 

 
 Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 2711-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 

 
 

Fuente: Carpeta Contractual - Lista de chequeo CO-CBS-FT-28- V 3 Contrato 2711-2025  
 

Hallazgo No. 1 
 
Se evidencia que para el contrato No. 2711 se expidió la Póliza de Cumplimiento No. 14-45-101119565 de fecha 20 de 
enero de 2025; con el anexo modificatorio No. 1 de fecha 11 de marzo de 2025, correspondiente a la adición y prórroga 
No. 1 del contrato; para el mes de abril de 2025 se suscribe la Adición y Prórroga No. 2, de la cual, hasta la fecha de la 
presente auditoría no se evidencia el cumplimiento por parte del contratista de ampliarla vigencia y actualizar las 
garantías constituidas en el contrato, teniendo en cuenta el presente documento.  
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Fuente: Link Contrato 2711-2022, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 

Incumpliendo lo establecido en la modificación suscrita; Ampliación de Póliza: Para los efectos de la presente Adición y 
Prórroga el contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías constituidas en el 
contrato.   
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2022, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

 
Fuente: Link Contrato 2711-2022, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 
Una vez revisada la matriz enviada por la gestión de Contratación de la Subred Sur, para la vigencia 2025, se 
evidenciaron un total de seis mil ochocientos cincuenta y ocho (6.858) Contratos de Prestación de Servicios celebrados 
para esta vigencia, es por ello, que se seleccionaron de manera aleatoria un total de 5 Contratos de Prestación de 
Servicios, sobre los cuales se realizó el análisis dentro de la ejecución la presente Auditoría, así: 
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Fuente: Excel – Relación de Contratos de Prestación de Servicios año 2025, Reportada por el proceso de Contratación 

 
MUESTRA SELECCIONADA CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 

 
Muestra Seleccionada Contratos de Prestación de Servicios año 2025 

 
REVISIÓN DE CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS LISTA DE CHEQUEO 

 
1. CONTRATO 2016 2025:  

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y RUBIANO SÁNCHEZ JENIFER 
DAYANI., cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVO.” por un valor total de $ 66.830.400. 
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Fuente: Link Contrato 2016-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 2016-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

Fuente: Link Contrato 2016-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 2016-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 

MODIFICACIONES 
 

 

Fuente: Link Contrato 2016-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 

2. CONTRATO 2650 2025:  
 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y VIZCAINO BEJARANO ADRIANA 
MARCELA, cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA DEL PROCESO DE CARTERA Y GLOSAS EN LA DIRECCIÓN FINANCIERA” por un 
valor total de $ 129.347.400 

 

 
Fuente: Link Contrato 2650-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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Fuente: Link Contrato 2650-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

Fuente: Link Contrato 2650-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

CUENTAS DE COBRO 

 

Fuente: Link Contrato 2650-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
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MODIFICACIONES 

 

Fuente: Link Contrato 2650-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 

 
3. Contrato 2809-2025 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y JIMENEZ SANDOVAL ESTEPHANY, cuyo 
objeto es “PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO.” por un valor total de $ 93.279.950. 

 

 
Fuente: Link Contrato 2809-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 2809-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
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Fuente: Link Contrato 2809-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

CUENTAS DE COBRO 

 

Fuente: Link Contrato 2809-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

MODIFICACIONES 

 

Fuente: Link Contrato 2809-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 
4. Contrato No. 3748-2025 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y SILVA CANTILLO ONOFRE JOSE, cuyo 
objeto es “PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL EN LAS ÁREAS ASIGNADAS POR LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E” 
por un valor total de $ 378.120.000. 
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Fuente: Link Contrato 3748-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 3748-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
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Fuente: Link Contrato 3748-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

CUENTAS DE COBRO 

 

Fuente: Link Contrato 3748-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

MODIFICACIONES 

 

Fuente: Link Contrato 3748-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 
5. Contrato No. 4713-2025 

 
Celebrado entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y ACUÑA ACUÑA DARWIN ANDRES., cuyo 
objeto es “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA SUBRED SUR, EN MATERIA DE EMISIÓN DE CONCEPTOS, 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL, ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVIDAD, IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DEFENSA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, REPRESENTACIÓN LEGAL EN MATERIA DE 
COBRO DE CARTERA, COBRO COACTIVO, PROCESOS EJECUTIVOS, PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
PRELIMINARES Y SANCIONATORIOS, APOYADO EN EL DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DIGITALES PARA 
LA OPTIMIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD.” por un valor total de $ 
106.711.000. 
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Fuente: Link Contrato 4713-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 
Fuente: Link Contrato 4713-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
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Fuente: Link Contrato 4713-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

CUENTAS DE COBRO 

 

Fuente: Link Contrato 4713-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

MODIFICACIONES 

 

Fuente: Link Contrato 4713-2025, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 
 
 

Verificados los contratos de prestación de servicios de la muestra seleccionada, la oficina de Contratación informa al 
grupo auditor que dichos contratos no manejan carpetas en Físico, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, 
adoptada por la entidad. Es de indicar que al revisar los links de acceso no es posible verificar el cargue de la totalidad 
de los documentos de la lista de chequeo CO-OPS-FT-26 V3 LISTA DE CHEQUEO EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
CONTRATISTA PERSONA NATURAL, de dicho tipo de contratos. RECOMENDACIÓN  1.  
 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   OBSERVACIÓN 

9 VERIFICACION DE TITULOS  SECOP II 

10 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MINIMOS EXIGIDOS  SECOP II  

11 REPORTE DE VERIFICACION DE LISTAS RESTRICTIVAS FISICO-SECOP II 

RESPUESTA DEL PROCESO 
 
“En relación a los contratos de OPS y el reforzamiento y control del cargue efectivo de la totalidad de los documentos 
pertenecientes a cada contrato, me permito informar que, ya en el sistema Almera, ya se está realizando la respectiva acción 
de mejora.” 

 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Como ya se indicó anteriormente, es necesario aclarar la documentación que es parte de las listas de chequeo 
física y digital, en pro del correcto seguimiento por parte de los entes de control. 
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HALLAZGOS  

Hallazgo No. 1. 

Se evidenció que para el Contrato No. 2711, si bien se expidió la Póliza de Cumplimiento No. 14-45-101119565 

(20/01/2025) y el Anexo Modificatorio No. 1 (11/03/2025) correspondiente a la primera adición y prórroga, para la 

Adición y Prórroga No. 2 suscrita en abril de 2025 no se cumplió con la obligación del contratista de ampliar la vigencia 

y actualizar las garantías constituidas en el contrato, conforme lo estipulado en el documento modificatorio. Esta 

situación no fue advertida por el supervisor del contrato. 

 

Fuente: Link Contrato 2711-2022, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

Criterio 

• Ley 1712 de 2014, Art. 3: Principios de transparencia, facilitación, calidad y divulgación proactiva de la 
información pública. 

• Circular Externa Única - 03 de 27 de diciembre de 2023, Numerales 1.1, 1.3 y 1.6: Obligatoriedad de publicar 
oportunamente la actividad contractual en SECOP y garantizar identidad y veracidad de la información. 

• Cláusulas contractuales y anexos modificatorios que establecen la obligación de ampliar vigencia y valor 
asegurado de las garantías en caso de adiciones y prórrogas. 

 

Fuente: Link Contrato 2711-2022, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 

 

Fuente: Link Contrato 2711-2022, Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente SECOP II 

 
Omisión y extemporaneidad en la publicación de la documentación contractual en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP. Una vez realizada la revisión de los contratos de la muestra de Bienes y Servicios 
suscrito en la Subred Sur, se observó que no se realizó la publicación de la totalidad de los documentos que forman 
parte del proceso contractual en dicho aplicativo o se publicó extemporáneamente. Se evidenció, que no hay 



 
 
 
 
 

Página 29 de 31  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

controles suficientes desde las áreas contractual y por parte de la supervisión de los contratos, que permitan 
garantizar la oportunidad en el cumplimiento de la obligación de publicación de todos los documentos que resulten de 
la ejecución de los contratos en sus diferentes etapas, los cuales deben permanecer disponibles para consulta dentro 
de los tiempos establecidos y contar con un seguimiento continuo, para evitar la vulneración de los principios de la 
Función Pública. El hecho de incumplir los parámetros establecidos en la normatividad, respecto a las dificultades 
presentadas para el libre acceso a la información pública, al deber de publicar la totalidad de la documentación de los 
contratos, o publicar esta de manera extemporánea, vulnera lo establecido en los principios fundamentales de la 
Función Pública. 
 
Lo anterior, evita que al momento de realizar la consulta en la plataforma SECOP, sea viable hallar el proceso, lo 
cual transgrede los principios de la función pública, detallados en la Ley 1712 de 2014 - artículo 3. “Otros principios 
del acceso a la información pública” en lo concerniente a: facilitación, calidad de la información, divulgación proactiva 
de la información. Tal y como lo establece la Ley 1712 de 2014 en su artículo 3, de los “Otros principios de la 
transparencia y acceso a la información pública”, el cual detalla la aplicación de los principios y “la interpretación del 
derecho de acceso a la información”, Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en 
poder de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública... Principio de facilitación. En virtud de este 
principio los sujetos obligados deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
excluyendo exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo. Principio de la calidad de la información. Toda 
la información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser 
oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible… Principio de la divulgación proactiva 
de la información. El derecho de acceso a la información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a 
las peticiones de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar una cultura 
de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que plasman la actividad 
estatal y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros. 
 
Adicionalmente, la Circular Externa Única - 03 de 27 de diciembre de 2023, expedida por Colombia Compra 
Eficiente, en su numeral 1. “SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP”, la cual indica en 
sus numerales: (…) 1.1. Quiénes deben publicar la actividad contractual en el SECOP: (…) 
 
Las Entidades Estatales que contratan con cargo a recursos públicos están obligadas a publicar oportunamente su 
actividad contractual en el SECOP, sin que sea relevante, para la exigencia de esta obligación, su régimen jurídico, 
naturaleza de pública o privada o la pertenencia a una u otra rama del poder público (…) 1.3. Oportunidad en la 
publicación de la información en el SECOP Las Entidades que aún utilizan el SECOP I están obligadas a publicar en 
el SECOP los Documentos del Proceso dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su expedición (…) 1.6. 
“Identidad de la información diligenciada en el SECOP y la contenida en los Documentos del Proceso publicado. (…) 
La información diligenciada en plantillas y formularios del SECOP debe corresponder a la información contenida en 
los Documentos del Proceso. Para el efecto, las Entidades deben revisar que la información registrada corresponda 
con lo contenido en los documentos del proceso, teniendo en cuenta los siguientes lineamientos: (…) Cada uno de 
los campos que se diligencien en los formularios del SECOP II deben contener la información veraz y real que 
coincida con los documentos soporte de cada proceso (…) La información contenida tanto en los formularios del 
SECOP como en los documentos anexos o complementarios, es responsabilidad única y exclusiva del Usuario que 
los crea, al igual que la información que publican sobre su cuenta Entidad /Proveedor (…) Toda la información 
relacionada con el proveedor adjudicado en el SECOP debe ser correcta y corresponder con datos reales. (…) 
 

Es deber de las entidades que manejen recursos públicos, el garantizar el cumplimiento de la obligación de publicar la 
documentación que hace parte de los contratos, en las diferentes etapas de estos; no obstante, una vez expedidos 
dichos documentos, se cuenta con un tiempo de oportunidad para la realización de la publicación, so pena de incurrir 
en el incumplimiento de la normatividad de Colombia Compra Eficiente y SECOP, además de la vulneración de los 
principios constitucionales de transparencia y publicidad. La revisión de los expedientes contractuales que hicieron 
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parte de la muestra seleccionada para verificación, permitió evidenciar que la Subred Sur continúa presentando 
falencias relacionadas con la publicación en SECOP de todos los documentos que se generan durante la suscripción, 
ejecución y liquidación de los contratos, por ejemplo, no se suben las facturas y los respectivos soportes de pago,  
faltan algunos de  los informes de supervisión y de los registros presupuestales , así como algunas propuestas 
presentadas durante la etapa precontractual o  las invitaciones a cotizar, publicación y aprobación de pólizas. 

FORTALEZAS 

✓ Se evidencia el liderazgo efectivo del Líder de Contratación y el compromiso del equipo de la Dirección de 

Contratación, quienes demuestran apropiación de los procesos, claridad en la definición de responsabilidades y una 

actitud proactiva. Destaca su disposición, atención cordial y respuesta oportuna durante el desarrollo de la auditoría. 

✓ La gestión contractual se encuentra respaldada por lineamientos y directrices institucionales formalizados en 

documentos como manuales, procedimientos y formatos de apoyo, los cuales orientan el manejo, seguimiento y 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 

 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

✓ Se identificó que los formatos de CO-CBS-FT-28 V3 LISTA DE CHEQUEO SOPORTES CONTRACTUALES, 
incluidos en las carpetas contractuales no coinciden con el formato oficial remitido por la Oficina de Contratación 
para la presente auditoría.  

✓ Verificar y actualizar los expedientes contractuales que contienen listas de chequeo incorrectas, garantizando su 

alineación con el formato vigente. 

✓ Asimismo, se solicita ajustar la lista de chequeo CO-CBS-FT-28 V3 LISTA DE CHEQUEO SOPORTES 

CONTRACTUALES, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría Jurídica Distrital en la Directiva 001 

del 03 de junio de 2025, orientados al cumplimiento de la obligación de publicar documentos contractuales en el 

Sistema Electrónico de Compra Pública – SECOP II. 

✓ Establecer en las listas de chequeo que documentos son físicos y/o virtuales. 

.  

RECOMENDACIONES 

 
1. Fortalecer el correcto diligenciamiento de la lista de chequeo de los documentos pertenecientes a cada contrato 

(CO-CBS-FT-28 V3 LISTA DE CHEQUEO SOPORTES CONTRACTUALES - CO-OPS-FT-26 V3 LISTA DE 
CHEQUEO EXPEDIENTE CONTRACTUAL CONTRATISTA PERSONA NATURAL) y que obran en la 
correspondiente carpeta contractual.  

2. Establecer la lista de chequeo correcta ya que fue identificado que la lista de chequeo enviada para la presente 
auditoría es diferente a la encontrada en las carpetas contractuales 

3. Emitir un pronunciamiento institucional que justifique la no implementación de carpetas contractuales físicas 

para los contratos de prestación de servicios, argumentando el volumen significativo de soportes que cada 

contrato implica y la necesidad de dar cumplimiento a la Política de Cero Papel. 
4. Realizar el cargue de los documentos acorde con la lista de chequeo de los contratos de prestación de servicios 

en el aplicativo SECOP II. (según tipología).  
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5. Reforzar el seguimiento y control del cargue efectivo de la totalidad de los documentos pertenecientes a cada 
contrato. 

6. Capacitación constante a los miembros del equipo de contratación, en relación con la delicada actividad que 
desarrollan en el cargue de la información correspondiente a cada contrato.  

7. Capacitación constante a los supervisores de los contratos en ejercicio de su función de supervisión y 

seguimiento al correcto cumplimiento del contrato. 

8. Actualizar inmediatamente la póliza de cumplimiento Contrato No. 2711 - conforme con la Adición y Prórroga 

No. 2, asegurando ampliación de vigencia y valor asegurado. 

 

 

 
 
Firma: 

 
Firma: 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Nombre: NUBIA ESPERANZA RODRIGUEZ 
GUERRA 

 
Nombre: ASTRID MARCELA MENDEZ ALVARADO 

 


